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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas, por PALABRA cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán ante's de la publicación 
y por medio de la cortes 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará».

Contederación Uidrográtiea 
del Ebi’o

Diputación de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Provin

cial en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 1971.
1 .—Se aprueba acta de la sesión de 27 de octubre último.

Obra; Riegos del Najerilla—Ca
nal de riego de la margen izquier
da—Expediente 16 ”en discordia”, i

T.m. de Cordovín (Logroño). I

ANUNCIO

125

Aprobado por la Superioridad y j 
efectuado el libramiento de fondo* , 
correspondientes, se ha señalado | 
la fecha del día 20 del actual mes । 
de enero y hora de las doce de la i 
mañana, para realizar las operacio 
nes de pago y toma de posesión d® 
las fincas correspondientes en el 
expediente de expropiación forzosa 
reseñado en cabeza.

Las mencionadas operaciones ten 
úrán lugar en el local de la Alcal
día, ante la Autoridad municipal 
cerresDondiente y con sujeción a I 
las normas y formalidades previs
tas por la Ley y Reglamento de Ex 
Propiación forzosa vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento ñor este perió
dico oficial, al propio tiempo que 
se da traslado de éllo a la Alcal
día nara su notificación a los in- 
’^«resados que seguidamente se re
lacionan.

Zaragoza, 13 de enero de 1972.

El Ingeniero Director, 

RELACION DE PROPIETARIOS

^^da. de Honorio Rubio
Justin Martínez Cañas 
l^'austino Martínez Cañas 
Snos. Rubio Martínez

Antes de entrar a deliberar los asuntos del Orden del Día el Sr. 
Vicepresidente pidió la palabra y glosando en elocuentes frases la labor 
desarrollada por la Presidencia desde el comienzo de su mandato hasta 
la fecha, en nombre de todos los miembros de la Corporación, expresó 
la cordial y entrañable felicitación al Iltmo Sr. Presidente con motivo 
del 7.” aniversario de la toma de posesión de su cargo.

El Iltmo. Sr. Presidente agradeció con emotivas palabras la feli
citación, haciendo constar que gran parte de lo conseguido se debe a 
la labor conjunta de la Corporación, a la que exhortó para seguir tra
bajando en bien de la provincia de Logroño.
3 .—La Corporación quedó enterada de las Resoluciones dictadas por 

la Presidencia desde el día 27 de octubre último.
4 .—La Corporación quedó enterada de varios escritos sobre corres

pondencia.
5 .—Se concede subvención para renovación de instrumental de la Agru

pación Musical de Logroño.
6 .—Se concede autorización a una becaria para que oueda anlicar a 

estidios de Magisterio la beca que le fué concedida para estudios 
de C. O. U.

7 .—Se conceden ayudas a funcionarios con cargo al servicio Médi- 
co-farmaceútico.

8 .—La Corporación quedó enterada de dos autorizaciones de la Direc
ción General de Administración Local para la creación de puestos 
de trabajo en el Hogar Provincial y clasificación de plazas de 
Cuerpos Nacionales de Administración Local.

9 .—Se reconoce servicios nrestados por dos vigilantes del Hogar 
Provincial.

10 .—Se concede ayuda a un funcionario por gastos de ooe.ración qui
rúrgica.

11 .—Se acuerda la transformación de nuestos de trabajo de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales.

12 .—Se acuerda el abono de los dias festivos no recuperables trabajados 
por los cuidadores Psiquiátricos del Hospital Psiquiátrico Provin
cial.

13 .—Se desestima solicitud del personal laboral de Construcciones <3- 
viles, interesando el abono del jornal íntegro en las bajas por 
enfermedad.

14 .—Se acuerda la transformación de un ouesto de trabajo en la Sec
ción de Construcciones Civiles.

15 .—Se acuerda ia contratación provisional de un auxiliar adminis 
trativo.

16 .—Se concede ayuda por gastos de sepelio a la viuda de un funcionario
17.—Se acuerda incoar expediente de pensión a favor de la viuda de un. 

funcionario.
18 .—Se acuerda el abono de pensiones devengadas y no percibidas a la 

viuda de un funcionario.159
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19 .—Se desestima solicitud de exención de una cuenta, por estancias en 
Hospital Provincial.

20 .—Se a^prueba certificación única de obras de pavimentación de una 
calle en Villamediana de Iregua

21 .—Se aprueba certificación única de obras de alumbrado público en 
Ventrosa.

22 .—Se aprueba certificación única de obras de alumbrado público en 
Ezc^rav.

23 .—Se aprueba certificación núm. 2 de obras de Casa Consistorial en 
Alcanadre.

24 .—Se aprueba certificación de obras de pavimentación calles en 
Ezcaray.

25 .—Se aprueba certificación 1 final de obras de construcción de nichos 
en cementerio de El Villar de Arnedo.

26 .—Se aprueba certificación única de obras de caseta de máquinas 
para alumbrado público en Viniegra de Arriba.

27 .—Se aprueba certificación núm. 1 final d^e obras de reconstrucción i 
de Casa Consistorial en Rincón de Soto.

28 .—Se aprueba certificación núm. 1 de obras de pavimentación calles 
en Oj acastro

29 .—Se aprueba certificación núm. 1 de obras de ampliación de insta
laciones polideportivas en Calahorra. ' "

30 .—Se aprueba certificación única de obras de reconstrucción del ' 
forjado del suelo de la sala núm. 13 del Hospital Provincial.

31 .—Se aprueba certificación núm. 11 de obras de Construcción del 
Hospital Psiquiátrico Provincial.

32 .—Se aprueba certificación única de obras de reconstrucción del 
Castillo de Clavi jo, 1.^ fase.

33 .—Se aprueba certificación núm. 4 de obras en C: v. LO-V-8021 v 
LO-V-8022.

34 .—Se aprueba acta de recepción provisional de obras de reconstrucción 
y mejoras en el Monasterio de Yuso, en San Millán de la Cogolla. >

35 .—Se aprueba acta de recepción definitiva de obras de Centro Gana
dero Modelo para Ganado Lanar.

36 .—Se aprueba acta de recepción definitiva de obras de ampliación 
de las obras en el Centro Ganadero Modelo para Ganado Lanar.

37-—Se acuerda solicitar la inclusión de obras en c. v. LO-V-7513 en ' 
Plan Provincial de obras del año 1971.

38 .—Se informa fovorablemente expediente de solicitud de Ordenación., 
Rural de la Comarca del Río Oja. ’

39 - Se' acuerda quede a estudio el proyecto de construcción de' un 
pabellón para oficinas en el patio del Palacio Provincial. j

^0.—Se acuerda tomar en consideración el proyecto de reparación ca
minos incluidos en Plan Comisión Provincial de Servicios Técnicos 
año 1971.

aceptan condiciones ^de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos para la ejecución de obras en caminos LO-V-7001 LO-V- , 
6042, LO-V-6043 y LO-V-6022.

42 .—Se aprueba expediente núm. 6/1971 de modificación de créditos en 
presupuesto ordinario.

43 .—Se aprueba expediente núm. 1/1971 de modificación de créditos 
en presupuestó de contribuciones. ¡

44 .—Se acuerda realizar un estudio sobre reorganización de los servicios ' 
de esta Diputación.

45 . La Corporación quedó enterada de las gestiones realizadas para 
la construcción de una Universidad Laboral en la provincia de 
Logroño.

46 .—Se acuerda abonar 1.100.000 pesetas a “Iberplan, S. A.”, por tra- i 
bajos del estudio socio-económico de la provincia de Logroño. !

47 .—Se acuerda agradecer al limo. Sr. Director General del Tesoro y ; 
Presupuestos el incremento conseguido para esta Diputación en el i 
premio de cobranza por el Servicio de Recaudación de Contribu
ciones.

48 .—Se acuerda la contratación de los servicios de un Ingeniero Agró
nomo (Montes) por plazo de un año.

autoriza a la Presidencia para encargar proyecto de reforma 
de la entrada del Palacio Provincial.

50 .—Se aprueba en principio el proyecto de reforma del Hospital Pro
vincial de Logroño.

Ministerio oe tduca- 
ción y Ciencia

84
Autorizado por la Dirección Ge

neral de Formación Profesional y 
Extensión Educativa, se convoca 
ccncurso-subasta para la adjudica
ción del Transporte Escolar de ni
ños de los siguientes itinerarios:

a) Villanueva y Pradillo a To
rrecilla de Cameros, número de ni
ños, 50.

b) El Montecillo a Cenicero, nú 
mero de niños, 7.

Los interesados en presta" estos 
servicios, presentarán sus proposi
ciones por escrito, en las oficinas 
de esta Delegación Provincial Gran 
Vía, número 18. en el nalzo de 8 
días a contar desde el de la nu- 
bi cación en el B.O. de la provincia 
comprometiéndose a cumplir los 
’■enuisitns .señalados en la Resolu
ción de la Direcciln General de En 
‘^fñanza Primaria de 8 de noviem
bre de 1962 fB.O.E. de 26 de no- 
'-iembrel v lo.s establecidos en la 
T.ev V Resoluciones de los Trans- 
rorte.s ñor Carretera y demás dis- 
’'os1cion''s concordantes y teniendo 

c.npnta míe el precio máximo 
fíp 0’70 pesetas por 

Km V vi «i pro V p1 tnn» máximo por 
escolar al año. no debe sobrepasar 
la.s 3.000 pesetas.

P«tn Del°<Tneinri propondrá a la 
Dirección General de Formación 
profesional v Exi’ensióp Educativa 
Fiara .«lu autnri^epíón 'definitiva, lo.* 
0*^0 tra tnjs correspondientes a Ies' 
con cuneantes ou** ofrezcan meiores 
CF^ndicione.s v eficacia en el cum- 
■'.limipTito dpi servicio v -no sobre* 
nas-^n lo^^ módulos establecidos. '

Logroño, 14 de enero de 1972.
El Delegado Provincial,

119

Comisión Provincial de 
Urbanismo

87
La Comisión Provincial üe Urba- 

r ismo, en sesión celebrada el día 
22 de diciembre de 1971, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuer
dos :

Aprobación definitiva de los pro
yectos de urbanización siguientes:

Logroño :
Instalación eléctrica para alum

brado público en Avenida del Club
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51 .—Se aprueba proyecto y presupuesto para obras de adaptación de 
local para el Instituto de Estudios Riojanos.

52 .—Se acuerda la adquisición de artículos para el Hogar, Hospital y 
Palacio Provinciales en 1972.

53 .—Se aprueba certificación de obras de Centro Rural de Higiene en 
Aldeanueva de Ebro.

54 .—Se aprueba certificación de obras de Centro Rural de Higiene en 
Fuenmayor.

55 .—Se aprueba certificación de obras de Centro Rural de Higuiene en 
Alcanadre.

56 .—Se aprueba anteproyecto de presupuesto extraordinario para obras 
de caminos vecinales afectados por el Polo de E>esarrollo Indus
trial de Logroño.

57 .—Se acuerda agradecer a Don Luis Lerena Guinea las gestiones 
desarrolladas en orden a la mejora de caminos vecinales de esta 
provincia. Asimismo se acuerda agradecer a varias personalidades 
la colaboración prestada en orden a la consecución de planes ex
traordinarios de obras en esta provincia.

58 .—Se acuerda felicitar al Iltmo. Sr. Don Carlos Bonet Hernando, por 
haber sido elegido Consejero Nacional del Movimiento.

59 .—Se acuerda felicitar a Don Narciso San Baldomcro Ruiz de Morales, 
por haber sido nombrado Director del I. N. P. en Logroño.

60 .—Se acuerda felicitar a varias personalidades por haber sido nom
bradas para ocupar diversos cargos.

acuerda felicitar al Iltmo. Sr. Don Luis Cañada Royo por haber 
sido nombrado Jefe Provincial de Sanidad de Logroño.

62.—Se acuerda felicitar a Don Ricardo Larrainzar Zabala por haber 
sido nombrado Secretario General del Polo de Desarrollo Industrial 
de Logroño.

63—La Corporación nuedó enterada de que en el sorteo de la Caja 
Provincial de Ahorros de Logroño, de 20 de noviembre actual, co
rrespondió a esta Diputación un ,piso, y, acordó optar por una com - 
nensación económica, en lugar del inmueble, destinando la cantidad 
resultante a la mejora de comidas en los Establecimientos de Be
neficencia durante las fiestas de Navidad.

64.—Se anrupba nroveoto nresupuesto reformados de Línea Eléctrica 
en baia tensión para alimentación del Centro Reemisor de T. V. en 
Canales de la Sierra.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento 
dispuesto en el articulo 142 del Reglamento de Funcionarios de 

Administración Local.
V." B.

El Presidente
Rufino Briones Matute 

brportivo, entre calles Vara de Rey 
V Lardero.

Apertura de la calle de San An
tón

Instalación eléctrica para alum- 
’’lado Público, alcantarillado, pa
vimentación de calzadas y aceras 
<3? la calle San Antón.

Pavimentación de aceras, red de 
distribución de agua notable y pa
vimentación de calzadas en la ca- 
Ue del Río O ja.

Nájera:
De acondicionamiento de frase-- 

ras de la calle de General Franco.
Pavimentación plaza de D. Mar

tin Pascual.
Pavimentación de la Plaza del 

t^ercado.
Pavimentación de accesos del ba- 

riic de Villa Benita,

El Secretario Interino
José Loma

j Pradejón :
I Lavadero, abrevadero y fuente. 

Reconstrucción y ampliación del 
Cementerio Católico municipal.

122
I ---------------

i Jefatura Provincial de 
i Sanidad

NOTA—ANUNCIO
119

En el Gobierno Civil de la 
Provincia. Jefatura Provincial 
de Sanidad v Colegio Oficial de 
Veterinarios de Logroño, se ka 
11a expuesta relación comprensi 
va de todos los puestos de Vete
rinarios Titulares vacantes en 
Partidos Sanitarios has^a el día

9 de Febrero de 1971, fecha en 
que finalizó la prórroga de toma 
posesón de los Veterinarios que 

! tomaron parte en el Concurso 
de antigüedad, resuelto definiti
vamente por Orden Ministerial 
de 14 de noviembre de 1970 (B.O 
del Estado de 26 del mismo mes 
y año), para que, por los Veteri
narios y Ayuntamientos interesa 
dos puedan formularse reclama
ciones que estimen convenientes 

Las reclamaciones, serán diri
gidas a la Dirección General de 
Sanidad por intermedio de las 
Jefaturas Provinciales de Sani
dad respectivas, hasta el día 31 

J del mes en curso.
I Logroño, 18 de enero de 1972.
I El jefe Pro v^incial de Sanidad
! 153

de Justicia
EDICTO

114
D. Marino Iracheta Iribarren, Ma 

gi.strado Juez dei Juzgado de 1.^ Ina 
rancia de Logroño. Por el presente:

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento judicial su- 
niario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, señalada con el núm. 
161 de 1970, instado por Don Ca- 
vetano Gamarra Sierra contra Don 
Manuel Medrano Rodríguez, en los 
que se ha practicado^ Ja tasación 
de costas y liquidación de intere- 

i ses siguientes:
Î Suplidos por el Procurador Sr. 
í Peche López

Bastanteo poder 390 peseetas.
’ Tasas Judiciales, Mutualidades y 
' Reintegros 2.500
! Cumplimiento Mandamiento Re- 
i gistro. 664 pts.
I Locomoción 100 pts.
1 Cumplimiento despachos 4.180 

pte
Honorarios Letrado Sr. Fernán

dez Labad s/m. 10.000 pts.
TOTAL 17.834 pts.
Derechos Procurador Sr. Peche 

López
Art. 70 arancel 1.624 pts.
PisDOsiciones generales 3, y 7 

47? pts.
Tasación costas (art. 57-3.'' aran- 

' ceJ 150 ots.
Arf 62 arancel 150 pts.
TOTAL 2.396 pts.
Suman los suplidos 17.834 pesetas
Suman los derechos 2.396 pts.

I SUMA TOTAL 20.230 pts.
Asciende la presente tasación de
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costas las figuradas 20.230 ptas. 
s.e.u.o.

LIQUIDACION DE INTERESES
60.000 pts. al 5 por ciento anual, 

Qurante seis años, un mes y siete 
días. 18.691 pts.

Asciende la presente liquidación 
de intereses a las 18.691 pts. s.e.U.o.

Logroño, 14 de enero de 1972;
Y nara que conste y sirva de 

notificación por tres días al de
mandado Don Manuel Medrano Ro
driguez, expido el oresente en Lo- 
gioño a 14 de enero de 1972. ,

El Secretario
148

NOTIFICACION
96

Don Luis Gonzalez Román, Ofi
cial en Fundiciones de Secretario 
el Juzgado Comarcal de Haro (Lo
groño.

Doy fe: Que en los autos de jui- 
<’•10 verbal de faltas seguidos en es
te Juzgado con el número 139 de 
1971, a los que luego me referiré 
se dicto la setencia cuyo encabeza- 
Rxiento y narte dispositiva son del 
tenor siguiente:

’ Sentencia.—Én la ciudad de 
Haro a 14 de enero de 1972. Vistos 
DOi el Sr. Don Amador de la Guar
dia Martín, Juez Comarcal sustitu
to de Haro y su Comarca, los pre- 
aentes autos de iuicio verbal de fal 
tas seguidos en este Juzgado con 
el número 139 de 1971, en los que 
son neriudicados los posibles fami
liares. herederos o causahabientes 
de la lesionada fallecida Doña Cle
mentina Ruiz de la Cuesta, vecina 
que fue de Casal arreina (Logroño) 
inculnado Luis Siró Martínez Ma
nu el. de 20 años de edad, soltero, 
exnoleado y vecino de Haro; siendo 
también oarte el Ministerio Fiscal 
er reoresentación de la acción pú
blica, sobre nresuntg falta de im
prudencia o negligencia simple 
con resultado de lesiones en acci
dente de circulación; y.—Sigen lo* 
resultandos y considerandos.—Fallo 
que debo absolver y absuelvo, libre
mente al denunciado Luis-Siro 
Martínez Manuel de la falta de im 
prudencia o negligencia simple que 
se le imoutaba en los, presentes 
autos, declarando de oficio las eos 
tas causadas. Asi ñor esta mi sen
tencia.

Y nara que sirva de notificación 
en forma a los posibles familiares 
herederos o causahabientes de la 
referida lesionada, hoy fallecida 

que pudieran considerarse perju
dicados, expido la presente para su 

! inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia en Haro 14 de enero 

■ de 1972.
129

EDICTO
122

Don Felipe López de Pablo, Juez 
; Coma; cal Sustituto de la ciud i i de 
■ Najera (Logroño)..
j Hago saber: Que en este Juzga- 
, do se siguen autos de juicio civil 
, de cognición, a instancia del Pro- 
! curao'or don Luis Royo .Rubio, en 
; nombre y representación de D. Mi

guel Esteban Montalvo, mayor do 
edad, casado. Maestro Nación ü y 
vccinc de Casalarreina, en recl.i- 
miHión de cantidad, contra D. Da
mian Martínez Terreros / doñ i T\o 
dora Domínguez, así com - contra 

herederos desconocióos de don- 
i elipe Hornos Samaniego y en cu
yos autos se ha dictado providen
cia del tenor literal siguiente:

Providencia Juez Sust't to. Se
ñor López de Pablo.—Náj.-ra a 4 
de enero de 1972.—Dado cuenta: 
por presentada la anteri-or deman
da. poder V documento con sus co
pias. se admite a trámite por re- 
sullar competente este Juzgado, 
dándosele el nue establecen para el 
proceso de cognición los artículos 
2b V siguientes del Decreto de 21 
de noviembre de 1952; regístrese 
se tiene por comparecido v oarte 
al Procurador D. Luis Rovo Rubio, 
er nombre y representación que 
tiene acreditada con ooder bastan
te que presenta, de Don Miguel 
Esteban Montalvo ; con el que en 
tal concento se entenderán las su
cesivas actuaciones v dese traslade 
de la demanda a los demandados 
D. Damián Martínez Terreros y do
ña Teodora Domínguez, con entre
ga de copias de demanda v docu
mentos, para que en el improrro
gable término de seis días, com
parezcan y la contesten en legal 
forma, apercibiéndoles de rebeldía 
Sj no lo hacen, y de que el juicio 
seguirá su curso, expidiéndose para 
estos emplazamientos la oportuna 
carta-orden al Juzgado de Paz de 
Al enzana de Arriba, que para que 
se cuide de su diligenciamiento y 
devolución se entregará al Procu-’ 
rador de la parte actora; 3^ para 
emplazamiento de los demandados 
herederos desconocidos de D. Fe» 
line Hornos Samaniego, también 
para que en el plazo improrroga

ble de 6 días comparezcan en autos 
' expídanse los oportunos edictos que 

se fijarán en el tablón de anuncios 
j de este Juzgado, en el Juzgado de 

Paz de Arenzana de Arriba y en el 
i B.O. de la provincia, entregándose 

todo ello para su diligenciamiento 
y devolución al Procurador de la 
parte actora. Lo manda y firma 
S.S. y doy fé.—^Firmado: Felipe 
López.—Ante mi: Fulgencio León. 
Rubricados.

Y para su publicación en el B.O. 
de la provincia, emplazando a los 
herederos desconocidos de D. Fe
lipe Hornos Samaniego, para que 
en el plazo improrrogable de 6 días 
comparezcan en autos expido el ore • 
sente en Nájera a cuatro de enero 
de 1972.

El Juez Comarcal Sustituto

156

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO 
lio

A los efectos de lo previsto en 
el Decreto núm. 1099 de 24 de 
mayo de 1962 y en cumpimiento 
di su artículo 3.", se hace público 
para general conocimiento que se 
irx’cia el expediente de devolución 
de la fianza, de veintiocho mil 
(28.000). pesetas, que Don José So
lana Saenz, tiene constituida en 
I Caja de Depósitos de la Dele
ga ción de Hacienda de la Provincia 
de LooTfiño. núm. de entrada 110 
V de Regi.st^o 15.032. fpcha cons
titución 22-5-71. por haber termi
nado las extracciones al amparo 
de la autorización de esta Comi
saría (Referencia 76-A-71) de fecha 
1; de septiembre de 1971, relativa 
al cauce del barranco Las Revuel
tas, término municipal de Arnedo 
pro vine» a de Logroño.

Zaragoza, 13 de enero d.e 1972.
El Comisario Jefe

114

NOTA-ANUNCIO

Don Ricardo Hernáez Azofra, en 
nombre y representación de here
deros de Ricardo Hernáez Murillo 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, solicitando la le
galización de un pozo situado en
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id zona de policía de cauces del 
arroyo de la Manzanera, exacta
mente a 24 metros de su margen 
derecha, con destino al riego de 
una finca donde está construido 
el Dozo y de otras colindantes, con 
un total de superficie a regar de 
3 hectáreas, e nel término munici
pal de Villalobar dde Rióla (Logro
ño). Acompaña a su petición cro
ques explicativo.

La elevación del agua se realiza 
mediante un equipo elevador con- 
•si'tente en un tractor de una po
tencia de 44 C.V. con una bomba 
incorporada al mismo: pudiendo 
elevar un caudal de 90.000 litrc« 
hora, aproximadamente, siendo pre 
cisc dar un riego semanal.

Lo que se hace núblico oara .ge
neral conocimiento, midiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta netición dirigir, ñor escrito las 
reclamaciones nertinentés ante es* 
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro 
del niazo de 20 día.s a nartir de 
h Dublicación en el B.O. de la nro- 
'incia o de aouella exposición en 
la Alcaldía, respectivamente, a la* 
horas hábiles en las oficinas de es
ta Comi.<=aría de Aguas, General Mo 
la 28, Zaragoza.

Zaragoza, 12 de enero de 1972.
El Comisario Jefe,

128

Delegación de Itidiisfria
100

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
Pn Logroño, ñor la que se autorizo 
ía instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
lirios en el expediente num^-ro AT- 
^^•924 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Central 
Ptchera Riojana, S.A. con domici- 
Po en Logroño, calle Maroués d^ 
í'^urrieta 13. solicitando autoriza- 
'*ón administrativa de la instala
ción eléctrica cuvas características 
^ócnicas principales son las siguien 
tes:

Estación transformadora en Lo- 
^^^ño, tipo interior, con transform 
’•‘ador de 200 KVA de potencia y 
^^Ución de transformación 13,200/ 
'’^SSO-lss Vts. dotada de equino de 
^^dida en alta tensión.
. Esta Delegación Provincial en 
^’^^Dlimiento de lo dispuesto en el 
^^creto 2617/1966, de 20 de octubre 
jJecreto 1775/1967. de 22 de inlic

de 24 de noviembre de 1939;

Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a la:* 
condiciones impuestas por los Or ' 
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se- 
íá de un mes, contado a partir de 
la fecha de la presente resolución-

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
fualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento las con 
diciones impuestas en ella.

El titular da.rá cuenta de la ter
minación de las obra."? a efecto.' 
d.r su ■’'econocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 15 de enero de 1972.
< El Delegado Provincial,

132

ANUNCIO
2751

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S.A. con domicilio en Pam
plona, calle Avenida de Roncesva- 
hes 7, ha sido solicitada autoríza- 
,¿ión para instaiar linea eléctrica 
aérea a í3’l xkv. y esvacion Lijins- 
iurmaaora “Sillerías Anoz” en Ai- 
laro, a cuyo fm solicita declara
ción üe utilidad publica a efectos 
de la imposición de serviaumbre j 
de paso de energia eléctrica de ‘ 
acuerdo con la Ley 10/1966 de 18 i 
de marzo, sobre expropiación for-- ' 
zosa y sanciones en materia de ; 
instalaciones eléctricas v su Regla- ] 
.mento aprobado por Decreto 2619/ ' 
1966 de 20 de octubre. !

Se hace pública esta petición pa- ; 
i¿ que quienes lo estimen conve- ■ 
niente puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportuna* 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante- los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey 57, podrán así- ! 
mismo tomar vista del proyecto j 
presentado que obra en el expe- i 
diente núm. AT-18.957.

Logroño, 27 de diciembre de 1971.
El Ingeniero Jefe I 

6 1

ANUNCIO I
; 2746

Por Electra de Logroño, S. A. con 
j domicilio en Logroño, calle Duque- 
! sa de la Victoria 3, ha sido soli- 
j citada autorización para instalar 
I linea eléctrica aérea y subterránea 

a 13’2 KV. y estación transforma- 
I dora “Las Cañas’’ en Fuenmayor, 
■ e cuyo fin solicita la declaración 

de utilidad pública a efectos de 
■ la imposición de servidumbre de 
i paso de energía eléctrica, de acuer

do con la Le\ 10 1966 de 18 de 
marzo, sobre exprooiación forzosa 
y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamen
to aorobado ñor Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre.

Se hace nública esta petición 
para que quienes lo estimen con
veniente, puedan formular ñor tri
plicado ias alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales v en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rev 57, nodrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente núm. AT-18.963.

Logroño, 28 de diciembre de 1971.
El Ingeniero Jefe

1

ANUNCIO

2747
Por Electra de Logroño, S. A. con 

domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria 3, ha sido so
ncitada autorización para instalax' 
paso a doble circuito el tramo com- 
preiidido entre el origen y ei apoyc- 
núm. 23 de la linea Haro-Casaia- 
rieina, a cuyo fin solicita la 
declaración de utilidad nública a 
efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de energía eléc
trica, de acuerdo con la Ley 10/1966 
de 18 de marzo, sobre exprobiación 
forzosa v sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla
mento aprobada por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que quienes lo estimen con
veniente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones ooortunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegacinó de Industria, 
calle Vara de Rey 57, podrán así.
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mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente núm.AT-18961.

Logroño, 28 de diciembre de 1971.
El Ingeniero Jeté,

2

ANUNCIO
2749

Por Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S. A. ^con domicilio en Pam- 
nlona, calle Avenida de Roncesva- 
ï’es 7, ha sido solicitada autoriza
ción para instalar línea aérea tri
fásica a 13’2 KV. y estación trans
formadora “Cocasa” en Alfaro, a 
cuvo fin solicita la declaración de 
utilidad pública a efectos de la 
imncsición de servidumbre de pase, 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Lpv 10/1966 de 18 de marzo, 
s^'bro e-nroniación forzosa v san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas v su Reglamento aoro-

-ñor ^nopr^to 9P19'1966 de 20 
de octubre. j

Re hace nública esta petición.i 
nru’o ene ouienes lo estimen conv*^- 
piontp ruedan formular ñor tripli- 
u.odo ale<’’aciones onortunas en 

niazo de 30 días hábiles, durante 
los cuelas y en 1a,s oficinas de esta 
r.ei''aación de Industria, calle Vara 
de Rev 57. podrán asimismo tomar 
rí«?ta del provecto Presentado oue 
obre en el expediente número AT- 
18.954. ,

Logroño, 27 de diciembre de 1971.

mento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para oue quienes lo estimen con
veniente puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey 57 podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente núm. AT-18.956.

I'Ogroño, 27 de diciembre de 1971.
* El Ingeniero Jefe

5

ANUNCIO
(ione

132 ipte

Resolución por la que se trans
cribe, relación nominal de aspiran
tes admitidos y excluidos al con

cor a 
corda 
Local

curso-oposición de acceso a la pro
visión de una plaza de Encargado j 
vigilante de Servicios y Bienes Mu 
nicipales, del Ayuntamiento de Al- ■ 
deanueva de Ebro (Logroño), con- ; 
vocada por dicho Ayuntamiento 
con fecha 11 de noviembre de 1971
(B.O. de la provincia número 13i,

Tuc

El Ingeniero Jefe
4

ANUNCIO
2750

Expediente N.° AT-18.956
Po” Fuerzas Eléctricas de Nava

rra, S. A. con domicilio en Pamplo
na, c/. Avda. de Roncesvalles, 7 ha 

solicitada autorización para 
instalar lín^a aérea y subterra- 
nea a 13.2 W. y estación transfor- 

’’Tn-t-ituto” en Ccrvcra del 
r a cuvo fin solicita la

de utilidad pública a 
efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de energía eléctri-^ 
ca de acuerdo con la Ley 10/1966 
de 18’de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla-

í\nunciús Gíiciales
ANUNCIO

142
Publicada convocatoria para pro 

veer en propiedad, una plaza de 
Encargado-vigilante de Servicios 
y Bienes Municipales de este Ayun 
tamiento, mediante concurso-opo
sición, cuyos exámenes tendrán lu
gar en la Casa Consistorial del dia 
28 de enero próximo, a las trece 
horas, se hace saber que el Tri
bunal Calificador de los ejercicios 
de dicho concurso-oposición, que * 
dará integrado por los siguientes 
señores:

Presidente: Sr. Alcalde-Presiden 
te del Ayuntamiento, D. Serafín 
Martin Pérez Baroja

Vocales:

de fecha 23 de dicho mes y año). 
Aspirantes admitidos:
D. Fernando Arnedo Lasheras 
Aspirantes excluidos:
D. Modesto Falcón Jiménez, y
D. Bienvenido Pérez Martínez, 

por no cumplir los requisitos esta-
blecidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Contra la presente resolución po
drán interponer preceptivamente 
recurso de reposición ante la mis
ma autoridad qué la dicta, en el

En 
la Jui 
te de 
prend 
lo 51 
faciói
TiciO 
?o qu 
actúa 
se igr 
dpi n 
como!

plazo de un mes, a contar de lí el np
notificación o publicación del acto 
con los requisitos a que se refiere 
el artículo 59 de la vigente Ley di 
lo Contencioso - Administrativo, ! 
contra la resolución oue recaigí 
en dicho recurso podrán interpo 
ner recurso, Contenciso - Ad-^ 
ministrativo de la Exema. Audien 
cia Territorial de Burgos, en ej pía-

he R 
•narze 

ac( 
en la 
narec 
bnhie

Moí 
Jimér

zo de dos meses contados desde e ’^sro.

D. Ricardo Larrainzar Zaballa, 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado 
en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

D. Marino Ochoa Enciso, Maestro 
Nacional de la Agrupación Mixta 
José Luis Arrese, de Aldeanueva 

¡ de Ebro, en representación del Pro ’ 
i fesorado Oficial. 1

Secretario: D. Fernando Galán i 
' Elgart, Secretario del Ayuntamien- ( 
' ’'°- i
' Lo que se hace público, en cum- ¡ 

plimiento de lo ordenado, a los efec ' 
tos oportunos. ।

Aldeanueva de Ebro, 18 de enero , 
de 1972. i

El Alcalde, 

i 176 '

dia siguiente a la notificación de! 
acuerdo resolutorio del de reposi
ción, si es expreso y si no lo es. el 
plazo será de un año a contar de 
la fecha de interposición del recur 
so de reposición, según dispone e! 
artículo 58 de la mencionada L?’ 
de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo de 27 de diieew- 
bre de 1956.

Aldeanueva de Ebro, 11 
de 1972.

El Alcalde,

EDICTO

de enere

166

San 
1972.

'Ipr 
tuesti 
derci 
Piesu 
a* nú 
Ayun
ólas

107 ciialqi

Aprobado po^' el Ayuntamiento si 
presupuesto municipal ordinaro P* 
ra el ejercicio •’e 1972, estará de 
manifiesto al público en la SecrC'- 
taría municipal por espacio de 
días hábiles, durante cuyo 
cualquier habitante del término t

l^orsoi 
ci

'^inne<
■'“treg] 
^^nte

îlot

persona interesada podrá presenjj 
tar contra el mismo las reclama»
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trans- 
spiran- 
il con- 
la pro
argado 
es Mu
de Al- 

), con- ; 
miento 
le 1971 
■ro 13;
ño).

(iones que estimen convenientes 
tPte y quien y como corresponda 
cor arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Tudelilla, a 14 de enero
El Alcalde,

ANUNCIO

leras

5Z, y 
rtínez. 
s esta- 
, de la

ón po- 
imentí 
a mis

en el

de 1972.

141

111
En el alistamiento formado por 

la Junta Municipal de Reclutamien 
te de este Ayuntamiento como com 
prendido en el caso a) del artícu-- 
lo 51 del Reglamento para la apli- 
f ación de la Lev General del Ser
vicio Militar figura incluido el mo- 
?o que se relaciona, cuyo paradero 
fctual, así como el de sus padres 
se ignora, ñor lo que. v en virtud 
fiel nres-ente se le citn nqrq nue 
comoarezca en este Ayuntamiento.

ANUNCIO
108

De conformidad con lo dispuesto 
er el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de as Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, 
en el plazo de 15 días desde la pu
blicación de este anuncio eji el B. 
O. de la provincia, pueden presen
ta’ reclamaciones en las Oficinas 
municipaes quienes creyeran tener 
algún derecho exigible a la Empre
sa Mercantil ’’Osaba Electricidad 
S.A.” de Logroño, contratista de 
íos obras de reforma del alumbra 
de público, según adjudicación acor 
drda en sesión de 22 de iunio te 
1970, en la garantía de 72.976 pe * 
setas, que tiene prestada ñor la’ 
obras referidas.

Lo que se hace público para ge- 
ne^’a! conocimiento y efectos con
siguientes.

Corporación por término de 15 dias 
hábiles el expediente instruido al 
efecto, durante cuyo plazo podrán 
formularse reclamaciones, a tenor 
de lo establecido en el art.'' 194-4 
del vigente Reglamento de Hacien
da Locales.

Lagunilla, a 13 de enero de 1972 
El Alcalde,

116

ANUNCIO DE SUBASTAS 
FORESTALES

de 11 d nróximo día 29 febrenn. at
!1 acto 
refien 
Ley di 
tivo, ! 
•ecaigí 
iterpo 
- Ad- 
udien- 
ej pía- 
3sde el 
ón de' 
reposi- 
) es, 6 
tar de 
re cur
ione el 
la L?’ 
^-^nc'^’ 
liicew-

{■■'•to de cierre del alistamiento a 
lar 11 horas v na^'a el día 12 dí 
-arzo nróximo v hora de las 11 
'1 acó de clasificación oro visional
en la inteliaencía que de no 
carecer le parará el neriuicio 
bnhiere lusrar en derecho.

Mozo qup se cita.—Eimilio

com- 
a que

Pérez
«'’iménez, hilo de Ricardo v de A,m-
uaro. nacido en esta localidad, 
^’1? 5 da marzo d^ 1951.

San 
1972.

Torcuato, 18 de

El Alcalde,

; enere
ANUNCIO

'Jorobado el provecto

el

166

107 
en to 
aro P* 
ará 
Secrc' 
de 15.1 
plazc 

pino ri' 
mesenm 
clama'l.

enero

145

80

de

de presu-
"'tosto municinal ordinario para el 
'-torcicio de 1972, aue se eleva a 
l^^esupuesto, estará de manifiestr-» 

Dúblico en la Secretaría del 
‘Juntamiento por espacio de 15 

hábiles durante cuyo plaz*» 
^t'alquier habitante del término o 
^^tsona interesad a podrá presen- 
}’■ contra el mismo las reclama- 

^tones que estime convenientes con 
■^‘Wo al artículo 683 v concoT’- 

"^^tes de la Lev de Régimen Local. 
Bobadilla, a 10 de enero de 1972.

El Alcalde,

Fuenmayor, 15 de enere de 197?
El Alcalde,

142

I 
i 
!

1 
!
»

i 
j 
! 
I

EDICTO
83

Debidamente aprobadas por la 
Corporación Municipal las Orde
nanzas que se enumeran a conti- 

.1 nación:
Nueva; Abastecimiento de agua 

a domicilios particulares.
Modificación; Balcones y miia- 

d^^res.
Tránsito de animales por la vía 

publica.
.Mcantarillado.
Quedan exnuestas en la Secreta

ria municipal, por espacio de 15 
días, para que por quienes puedan- 
afectarles, procedan a su examen 
y presentar las reclamaciones qué 
estimen pertinentes.

Aguilar del Río Alhama, a 13 d. 
enero de 1972.

El Alcalde,
118

Ejecutando acuerdo de este Ayun 
tamiento, en sesión ordinaria del 
día de la fecha, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del domingo día trece de febrera 
próximo, la enajenación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 
mi’ chopos maderables, al tipo de 
licitación en alza de 604.000 pese
tas, situados en el Soto de Tirga 
lie propiedad municipal.

La cantidad por la que se adjudi
que la subasta, sera mgresaaa en 

, la Depositaría municipal en el pla
zo de 15 días siguientes a la ad
judicación definitiva.

Ei pliego de conaiciones econo- 
mico-aaministracivas, se halla de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal, pudiéndose interponer con
tra los mismos, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes ,dentro 

I aei plazo reglamentario, a tenor 
' Q( lo Qispuesto en el Reglamento 

de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

En ei caso de quedar desierta la 
subasta, se celebraría nuevamente 
en las mismas condiciones y pre
cios el domingo día 20 de febrero 
á las doce horas.

Tírgo, 14 de enero de 1972.
El Alcalde,

147

EDICTO
79

EDICTO

” iHabiendo sido aprobada por el 
Ayuntamineto Pleno de mi presi- 
c encia la prórroga del presupuesto 
municipal ordinario de 1971, para 
el próximo ejercicio de 1972, co’n 
las formalidades legales, se expona i 
al público en la Secretaría de la •

Por Miguel Angel Ciordia Ma- 
dorrán en nombre propio, se ha so
lii ctado apertura y funcionamiento 
industria de chapistería y pintura 
de vehículos automóviles, con em
plazamiento en calle don Agustín 
Achútegui de Blás, número 7.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac-115
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tividades molestas, insalubres, no-^ 
civas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienea 
se consideren afectados de algún 
I'xxOdo per la actividad de referen* 
cía, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio-* 
nes pertinentes, durante el plazo 
d diez días hábiles.

Calahorra, a 14 de enero de 1972
El Alcalde,

114

EDICTO
78

Don Jaime Castillo López, soli
cita licencia municipal para el eje? 
ci cío de la actividad de Bar Salón 
Té. en la calle San Bernardo nú
mero 5.

Lo que en cumolimiento de lo i 
estabecido en el artículo 30 del Re- j 
gl amento de 30 de noviembre de i 
1961 y artículo 4.'’ 4. de la O.M. i 
de 15 de marzo de 1963, se hace 
nública, para que los que pudieran 
resultar afectados de algún mod» 
por la actividad que se nretende 
instalar, puedan formular las ob
servaciones nertinentes en el pla
zo de 10 días a contar de la inser
ción del presente edicto en el ta
blero de avisos de este Ayuntamien 
te. * I 

Haro, a 14 de enero de 1972. | 
I 

El Alcade, acctal. i 
i 

113

EDICTO
76

Por D. José Luis Loza Azofra, se 
ha solicitado la legalización por ca
recer de licencia municipal de 
Granja de explotación de ganado 
porcino, con emplazamiento en ca
lle del Cubillo, número 12.

Lo que se hace público en cum- 
rúmiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac- 
r'vVc.ostas, insalubres, no- 
r vor, V rteiig^rosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular ñor escrito 
oue nresentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio

nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Navarrete, a 12 de enero de 1972
El Alcalde,

111

EDICTO

112
Don Eliseo Rivera Sanz, solicita 

hcencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de taller eba*' 
nistería en la calle Martínez La- 
cuesta número 15, bajo.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, y artículo 4.° 4.^ de la O.M. 
de 15 de marzo de 1963, se hace 
público, nara que los que pudieran 
lesultar afectados de algún modo ■ 
poi la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a con-* | 
tai- de la inserción del nresente edic j 
to en el Tablero de avisos de este ’ 
Ayuntamiento.

Haro, a 17 de enero de 1972

El Alcalde,
146

ANUNCIO DE DEVOLUCION DE 
FIANZA

106

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
don Rufino Vicario Blanco, vecino 
de Logroño, en garantía de la eje
cución de las obras de construcción 
de. la Casa-Vivienda para el Se
cretario municipal, se anuncia al 
Público para que en el plazo de 15 
días hábies, a contar del siguiente 
ai de la publicación de este anun
cie en el B.O. de la provincia, pue-. 
dan presentar reclamaciones por 
escrito, en su caso, los que se con-- 
sideren con derecho exigible contra 
el adjudicatario, en relación con 
laí-' citadas obras.

Canales de la Sierra, a 15 de 
enero de 1972.

• El Alcalde, Interino,

140

EDICTO

104

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinarie 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es 
nació de 15 días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante de! 
término o nersona interesada, no- 
drá nresentar contra el mismo lar 
reclamaciones oue estimen conve
nientes, ante quien y como corres 
ponde, con arreglo al artículo 68J 
y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

San Vicente de la Sonsierra, 3 
15 de enero de 1972.

El Alcade,
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EDICTO
77

Aprobado por e1 .Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi 
nario para c1 ejercicio de 1972. 
estará de manifiesto a’, público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por esoacio de quince 

,días hábiles, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término 
ó persona iní’eresada podrá pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien 
tes, ante quien y como corres 
ponde, con arreglo al articulo 
6S3 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Entrena, a 17 de enero de 1972.
El Alcalde,

112

EDICTO
82

Aprobado por el Ayuntamien' 
to de mi presidencia el presupues 
to municipal ordinario nara el 
ejercicio de 1972, estará de maniq 
fiesto al público en la Secretarii*' 
de este .Ayuntamiento por espa' 
cío de quince días hábiles (I**' 
rante cuyo niazo cualquier habí' 
tante del término o persona inte 
resada podrá presontar contra el 
mismo las r*^clamaciones oue 
estimen conven'entes ante quien 
y como corresi-'nnde con arre' 
glo al artículo 683 y concordan'^ 
tes de la Ley del Régimen Local-I 

Enciso, a 12 de enero de 1972-j 
El Alcalde I
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